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cbrerno cue
Decide contlgo

"2077, Año del Centenor¡o de los Constituciones Mex¡cono y Mex¡quense de 1972,,

FALro DEApruprcaoóN DE rA
ucrractóN PúBUC¡ McroNAL

NúMrRo LPN-¡rAM RP{e2017.

EN LA ctuDAD DE METEPEC, EsraDo DE MÉxrco, srENDo LAs 17:45 HoRAs DEL DíA 29 DE MAyo DE Dos MtL DtEctstETE, LA
DtREcctóN DE ADMtNtsfRAoóN, ToMANDo EN CUENTA euE HA srDo suBsfaNctADo EL pRocEDtMtENTo ADeutstlvo DE LA
LtclrActóN púBLtcA NActoNAL Núvrno Lpt'¡-Httr¿-np-06-2017, REFERENTE A LA coNTRATAoóN DEL sERvtcto DE otctrAuzAoóN
DE DocuME?{Tos y euE EL coMtrÉ DE ADeutsrcroNEs y sERvrctos DEt H. AyuNTAMtENfo DE METEpEc HA EMtIDo EL DtCTAMEN
DE ADluDtcActóN; LA coNVocANTE coN BA5E EN DtcHo DtcraMEN y coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuEsro poR EL ARTÍcuLo 38 DE

LA LEy DE coNfRATAcrót¡ púsl¡cA oel EsrADo DE MÉxrco y MuNrcrpros y 89 DE su REGLAMENTo, EMrrE EL PRESENTE FALLo DE

AD.JUDrcAcróN EN Los fÉnur¡¡os srcu¡Er.¡¡rs:

RESULfANDO

euE LA DtREcctóN DE ADMtNtsfRAclóN, REctBtó tAs REeursrctoNEs DE coMpRA poR PARTE DE LAs UNTDADES

AOMINISfRATIVAS SOLICITANTES, COORDINACION DE GOEIERNO DIGITAL Y ELECTRONICO Y fESORERIA MUNICIPAL, EN LA

cuAL soLtctrAN L,A coNTRATActóN DEL sERvtcto DE DtG¡TAUzActó DE DocuMENTos, coN suFtctENcrA pREsupuEsrAL,

OTORGADA POR LA TESORERIA MUNICIPAL, CON CARGO A RECURSOS PROPIOS 2017, POR LO QUE LAs UNIDADES

ADM|NtsfRATrvAs soLtctrANTEs, ATENDERAN EL REeuERrMtENlo MEDTANTE t-as REeutstctoNEs coN NúMERos 3415 y

3416.

euE coN FECHA 23 DE MAyo DE 2017 LA coNVocANtE EMrTló las BAsEs DE tA LtctrAcróN púBLtcA No. LpN-HAM-Rp.{r6
2ot7 RELAftvA A LA coNTRATActóN DEL sERvtcto oE DtclrauzActóN DE DocuMENTos y a TRAVES oE uN pERtoDtco DE

CIRCULACION NACIONAL Y DE UN PERIODICO DE CIRCULACION ESTATAL, ASI COMO EN EL SISTEMA COMPRAMEX.

lll. euE coN FECHA 26 DE MAyo DE 2017, LA coNVocANTE A TRAVES DEL SERViDoR púBuco DES|GNADo poR LA coNVocANTE,
LLEVó A caBo A LA HoRA ESfABLECTDA EL'Acro DE pREsEtüActóN y APERTURA DE pRopuEsrAs', DE LA L¡ctrActóN
púBLrcA NACToNAL LPN-HAM-RP-06-2017, coN EL REGtsrRo DE uN oFERENTE EN LA HoRA SEñA|-ADA EN LAs BAsEs

CORRESPONDIENTES, DESARROLLANDOSE EL ACTO DE LA SIGUIENTE MANERA:

EL SERVtDoR púBL¡co DES|GNADo poR LA coNVoCANTE, Htzo LA DEcLARAfoRtA D€L ¡Nlcro DEL "acro DE pREsEt{TActóN y
ApERTURA DE PROPUESTAS'; ENSEGUIDA DIO TECTURA EN VOZ ALTA AL REGISTRO DE ASISTENCIA AL ACTO, EN Et QUE
pARrcrpó EL oFERENTE euE ACREDIó EL pAGo DE BAsEs coN EL oRrcrNAL DEL REcrBo y quE Es EL quE A coNTrNUAcróN
SE MENCIONA:

A DE A MÉxtco, s.A" DE c.v

tNMED|aTAMENTE DEspuÉs sE pRocEDró A ABRTR EL soBRE DE LA pRopuESrA TÉcNrcA REctBtDA, paRA REALTZAR LA REvrsróN

cuANTtrATtvA DE Los DocuMENfos ADMtNlsfRATtvos y LEGALES y cERctoRARsE euE ÉsrA cuMpLA coN Los REeulstros
SOLICITADOS EN LAS BASEs.

\

\rl ,.éá":
Cf.rr. r¡a.óá c.¡..!to'
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Á\UNTAMIENTO DE

Mer¡p¡c
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Dec¡de coñt¡go

''2017. Año del Centenario de las Constituc¡oñes .llericana !- Mexiquense de 1917"

ta[o pr aDrugcaqói¡ DE ta
rJorAoóx RlBUca MGol{AL

NúMERo LPi+HAM{P{G2o17.

DANDoSE CoNTTNUTDAD AL Acro DE pREsENTActóN y APERTURA DE pRopuEsrAs, sE DECLARA LA AcEprActóN DE rA
PRoPUESIA tÉc¡¡tc¡ oa oFERENTE A DE A Máoco, s.A. DE c.v.; pRocEDtENDo A LA AIERTuRA DE LA pRopuEsrA
EcoNóMlcA.

PoSTER¡oRMENÍE EL SERVTDoR púBlrco DES|GNADo poR LA coNVocANTE, pRocEDló A LA APERTURA DEL soBRE DE rA
PRoPUESTA EcoNóMIcA DEL oFERENTE a DE A MÉxtco, s.A. DE c.v.; PARA REALtzaR LA REVtgóN cuANTtrATtva DE Los
DocuMENTos y cERctoRARSE euE ÉsrA cuMpLA coN Los REeutstros sollctrADos EN LAs BAsEt stENDo É$a DECTaRADA
ACEPTADA CUANf ITATIVAMENTE.

lv. euE, EN ta REAt¡z.AcróN DEL DTCTAMEN DE ADJUDTCACTóN, ros TNTEGRANTES DEr coMrrÉ DE aoeurstctoNEs y sERvtctos
DEL H. AyuNrAMtENTo DE METEPEC, REALTZARoN EL ANÁLrsrs v rvarunoót't cuALrrATrvA DE LA pRopuEsrA lÉo.Ícr v
EcoNóMtcA, vERlFtcANDo euE LA MtsMA cUENTE coN Los REeulstros soLlctrADos EN LAs BAsEt LEVANTANDo EL AcrA
RESPECIIVA, Y

CONSIDERANDO

l. euE EL coMtrÉ DE ADeutstctoNEs y sERvtctos DEL H. AYUNTAM|ENTo DE METEPEC TNfEGRADo poR EL PRESIDENTE

SUPLENTE; EL SECRETARIO EJECUTIVO; EL VOCAL Y REPRESENTANfE DE LA TESORERÍA MUNICIPATJ LA VOCAL SUPLENTE Y

REPRESENTANTE DE LA coNSEJERÍA ruRíDrct MUNrcrpAL; EL vocAL SUPLENTE y REPRESENTANTE DE LA coNTRALoRíA
MUNICIPAL; EL VOCAL Y REPRESENTANTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE, COORDINAOÓN DE GOBIERNO

DIGIÍAL Y ELECTRONICO Y EL VOCAL Y REPRESENTANfE DE LA UNIDAD ADMINISTRAÍIVA SOLICITANIE, fESORERIA MUNICIPAL,

EN TÉRMrNos DE Lo ESTABLEC¡Do EN Los ARfÍcutos 36 FRAccroN vr y 37 DE LA LEy DE coNrRATAcróN puBLrcA DEL EfADo
DE MÉxtco y MUNrcrpros, 87 y 88 DE su REGLAMENTo, AsÍ coMo EN Lo DtspuESTo poR EL puNTo 7.10. DE LAs BAsEs

REFERENTE A Los cRtrERtos pARA EL ANÁL|sts y EVALUACtóN DE pRopuEsIAs, EMtró Ér DTCTAMEN DE ADluDrcAclóN DEr

PROCEDIMIENÍO ADQUISITIVO QUE NOS OCUPA, MISMO QUE SIRVE DE FUNDAMENTO PARA EMITIR EL PREsENTE FALLO DE

ADJUDTcAcTóN DE EsrA LrcrrAcróN púBLrcA NAcToNAL NúMERo LpN-HAM-RP-06-2017.

ll. euE DEL ANÁLtsts y EVAtuAcróN cuALtrATtvA euE sE REALtzó, a LA pRopuESTA TÉcNtcA RESULTó

a DE a MÉxco, s.a. DE c.v., coMo RESULTADo DEL ANAL|sts y EvALUActóN cuAlrfAftva REALTZADo a su pRopuEsfA coNFoRME
A LAs EspEctFtcActoHEs rÉc¡¡rcns soLtctrADAs EN EL ANExo uNo: "EspEctFtcAcloNEs rEcNtcAs DEL sERVtcto" y DocuMENTos,
REeutsrros y LTNEAMTENToS sEñALADos EN LAs BASE5, Es Í)LVENTE PARA LAs PARIDAS 1 y 2.

, euE DEL ANÁUsts y EVALUACTóN cuALrrATrvA euE sE R€ALrzo A LA pRopuEsTA EcoNóMrcA DEL oFERENTE, REsuLTo Lo
SIGUIENTE:

1., EL oFERENTE DENoMtNADo a DE A MÉxco, s.A. DE c.v., PRESENTA UNA pRopuEsrA coN 02 FoJAs, coN uN MoNTo rorAl DE

s7'023,387.11 (StErE MTLLONES VETNTITRES MtL TRESCTENfOS OCHET¡TA Y StETE PESOS 11/100 M.N.) t.V.A. INCLUTDO.

orL ANÁLtsrs a u pnopuEsrA EcoNóMtcA EN FoRMA cualrrATrvA DEL oFERENTE A DE A MÉxco, s.A. oE c.v.; sE oBSERVA euE
pRESENTA Los DocuMENTos, REeutstros y LtNEAMtENToS EsrABLEctDos EN LAs BAsEs PARA LA oFERTA EcoNóMrcA.

A coNTtNUAcróN, DE ANAuss A Los pREcros uNrrARros DE LA pRopuEsrA EcoNóMtcA DEL oFERENTE A DE A MÉxco, s.A" DE

c.v., QUE CUMpuO CON LOS REQUTSTTOS S€ DESpRENDE QUE PARA tAS PARTTDAS 1Y 2 LOS PRECIOS SON CovrrurerumS, eOn lO qUr {¡
EL coMrrÉ DE ADeutstctoNEs y sERvlctos DEL H. AYUNTAMTENTo DE MErEpEc, DETERMTNA No LLEVAR A cABo EL lcro or -{
REDUCCTóN DE 

'REC,OS 'ARA 
DTCHAS 

'ART'DAS. ^.fO 
Empre*, \tÉk'i\ lil 3

\ '! c*."nor¡xúrc*¡o¿
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AYUNTAMITNTO DE

20r6.2018
I
I M c

Dec¡dé cont¡9o7§
"2077, Año del Centeno o de las Const¡tuc¡ones Mex¡cono y Mexiquense de 7977"

FALTO OEADJUDICACIÓN DE LA

UCIIAOóN PÚ8UCA NACIONAL

NÚMTRo TP¡IHAM,8P{G2017,

EN MERtro DE Lo ExpuESTo EN EL D|CTAMEN DE aDJUDrcAoóN DE LA LtctrActóN púBuca NAcroNAt- EMtflDo poR EL coMtTÉ DE

ADqUISICIONES Y SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC, SE

RESUEI-VE

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 129 DE LA CONSTITUCIóN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOSERANO DE MEXICO, ARTICULO 37 DE tA LEY DE CONTRATAC¡ON PUBLICA DEL ESfADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,8T Y 88 DE SU

REGI.AMENTO Y EN LOS PUNTOS 7.9. Y 7.10. DE TAS BASES RESPECÍIVAS, SE DICÍAMINA QUE ES OABLE ADJUDICAR LA CONTRATACIóN
DEL SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMET{TOS, OBJETO OE LA PRESENTE LICIIACIÓN PÚ8LICA NACIONAL NÚMERO LPN-HAM,

RP-06.2017, A FAVOR DEL OI ERENTE qUE A CONTINUACIóN SE MENCIONA:

A DE A MÉXICO, S.A. DE C,V.

01 CONTRATACI N DEL SERVICIO DE DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS, EL SERVICIO 1 S1,189,324.0o s1,189,324.00
CUAL SE DEBERA REALIZAR CONFORME A LO SIGUIENTE:

Servicio de D¡gitalización de Expedientes de Dependencias que integran
el Ayüntam¡ento de Metepec.

Se requiere del servicio de digitálización e indexación de expedientes
correspondientes a las Direcciones AFrntamiento del Municipio de Metepec
que se mencionan a continuaciónr

1. Dirección de Desarrollo Urbanoy Metropolit¿no

2. Dirección de Desarrollo Social

3. Dirección de 0bras Públicas

4. Dirección de Desarrollo Econóñico, Fomento Turístico y Artesanal

5. Dirección de Seguridad Públicay Triinsito

6. Contraloria Municipal

7. Direcsión de Administración

El servrcio deberá contemplar las siguientes consideraciones:

0¡¡.1t3 t¡t óñ C¡¡5lo'
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A)'Lr^_TAMItNTO Dt

Mrrrprc

1. Recolección en cada una de las 7 Direcciones o rn'ás y traslado a las
instalaciones del Proveedor adiudicado, Lás caias deberán ir
precintádas y el Proveedor deberá entregar un recibo a cada una de
las dependenciás en el que se hata constar la caütidad de cajas
recolectadas, de modo que se posibilite la Eazabilidad de la
documentación desde el moñento de la recolección.

4. El Proveedor deberá desarrollar ur¡ aplicativo o sistema informático
en ambiente web para la consulta de los documentos digitales, el
cual deberá contar con un certificado de seguridad.

5. Se requiere del servicio de almacenamiento electrónico en las
instalaciones del Proveedor adiudicado, así como el
almacen¿miento fisico de la documentación-

volumen de documentos a digitalizar:

t
+ c

"2077, Año del Centenorio de los Const¡tuciones Mex¡cono y Mexiquense de 1977"

t !!o DE aoluDrcaqóN DE LA

ucrracróN PúBUC¡ NAC¡oNAL

NúMERo LPN-HAM Rp62017.

N'DE
DOCUMEf{TOS

1. Dirección de Desarrollo Urbano y
M etropolitano

333,000

2. Direcc¡ón de Desarrollo Social 30,000

3. Dirección de 0bras Públicas 305,633

4. Dirccción de Desarrollo Econóñico,
Fomento Turístico y Artesanal

275,112

5. Dirección de Seguridad hiblica y
Triálsito

30,000

6. Contraloría Municipal 10,000

7. Dirección de Administración 100,000

1,O83,715TOTAL

Tiempo de Prestación del §eivicio:

PLANOS

27,OOO

$

N.P oEscRlPctó
UNIDAD DE

MÉDIDA
CAIVTIDAD

IMPORÍE

UNTTARIO

{r.vá.
rNcLutDo)

IMPOñIE TOÍAT
(LV.rr.

tf{clt tDo}

Ca.ño r¡r.añ g¡¡rlor
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2. Proüsión de cájál de archivo para el almacenamrento de bs 
Iexpedientes. 
I

3. Digitaliz¿ción e indexación de expedientes, aplicando OCn I

(Recono(imiento Ópdco de C¿racteres) a c¿da uno de los 
I

documentos digitales. 
I

I z¡,ooo 

I

DEPENDENCI-A
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7¿§ Dec¡de cont¡go

"2017, Año del Centenoio de los Constituciones Mexicono y Mexiquense de 191f

DrcAcróN DE LA

ucrracróN Pú8uca NAooNAL
NúMERo IPN-HAM RP{62012

El Proveedor deberá realizar el servicio de digitalización e ¡ndexación de
expedientes de las 7 o I¡ás Direcciones del Ayuntamiento del Municipio de
Metepec, en un tiempo de 3 meses a partirde la firma delconü'ato.

Característices del Servicio de Digitaliz2ciór de los expedientcs:

1.- EI servicio de digitalización deberá realizarse baio los siguientes
parámetros:

1.3.1. Se digital¡zará el total de los documentos contenidos en los
expedientes entregados por cada Dependencia del Ayuntañiento
de Metepec.

1.3.2. El forriato de salida de las ¡nLágenes deberá ser en TIFF pudiendo
ser export¿das en formato PDF.

1.3.3. tá digitálización deberá ser a color.

1.3.4. Existen planos, para los cuales estos se digitalizarán en formato
TIFF en escala de grises. Las medidas aprodmadas de los planos
son de 90 cm.x 60 cm.

1.3.5, La resolución de la imagen deberá ser a 300 DPI [puDtos por
pulgada).

1.3.6. El Proveedor deberá realizar Ia aplicación de OCR
(Reconocimiento Ópdco de Caracteresl a cada una de las
imágenes digitalizadas.

1.3.7. Algunas hojas están impresas por ambos lados, por lo que en
estos cásos el escaneo deberá reálizarse por anverso y reverso de
la hoia.

2. El Proveedor deberá contar con la certiEcación y/o actualización Iso
270011201,3 en Sistemas de Seguridad de la InformaciórL gerantizando la
correcta digital¡zación de los documentos-

3. El Proveedor deberá contar con escáneres de alta producción, que
garanticen un volumen diario de procesamiento de 50,000 págir¡as al día a una
velocidad de 120 páginas por minuto.

4.- El Proveedor deberá contárcon escáner de p¡anos con medidas de 90 cm. x
60 cñ.

5.- El Proveedor deberá cornprobar que los equipos de escáner son de su
propiedad mediante la enEega de copias simples de las facturas
correspondientes

Provisión de insumos:

\
fl

ñ.P. DEscRtPctóN UI{IDAD DE

MTDIDA
CANTIDAD

IMPORTE

t,lÜTAñtO
(r.vá.

THCLUTDO)

IMPORIT fOTAL
(r.v¡.

rfrcr.urDo)

C&cto rrtoór 6¡13{.'
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AYUNTAMITNTO DT
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METEPEC

Ubicación ñsica controlada mediante sistemas.

lluminación fría en su totalidad.

Planta de luz propia.

Vigilancia las 24 horas del día durante los 365 dias del rño.

La nave de almacenamiento deberá estar proüsta de equipo de
grabación de video.

Carteles luminiscentes de señalización de acuerdo a las normas de
seguridad vi8entes.

Cistema con capacidad acorde a la carga de fuego contenida y
estación de bombeo con bomba principaly artxiliar.

Cuerpo de brigadist¿s para c¿rsos de emer8encia.

Accesos controlados por dispositivos bioméEicos.

Capacidad paaa el almaceDamiento de la cantidad total de
imágenes objeto de este servicio.

EsÍategias de Backup, con una esEuctura de "espeio" que
garantice la segurid¿d de los datos e imiágenes almacenados.

t
{ 2016.2018

elaborados para el archivado de documentos.

El prúveedor suministrará los contenedores que deberán soponar una carga
de hasta l5 k& y soportar un peso en estiba de hasta 150 kg,

Los expedientes deberán serSuardados en los contenedores de forma preüa a
la recoleccióñ de los mismos en cada una de las Dependencias y, será
responsable de sellar las caias con precintos de seguridad, debiendo eltregar
a cada una de las Dependencias un recibo en el que se haga constar la cantidad
de cajas retir¿das.

A¡macenamiento fis¡co:

El Proveedor deberá contar coo una nave destinada para el almacenamiento
de docuñentos de archivo que cuer¡te con las siguientes medidas de
seguridad:

Dec¡de cont¡go

"2077, Año del Centenor¡o de los Constituciones Mex¡cono y Mex¡quense de 1917"

1.1.
1.2.
1.3.
1.4,
1.5.

1.6.

r.7.

FATLO DE ADI UDICAC¡ÓN DE LA

UCIÍACIÓN PÚBUCA NACIONAL

NÚMERO LPÍ\¡-HAM.RP&2017,

-'áá":

1.8.
1.9.

Al térñino del servicio de almacenamiento fisico de la documentaciórl el
Proveedor ad¡udicado deberá trasladar de sus instalaciooes a las
Dependencias que integran el Ayuntamiento del Municipio de Metepec, las
cajas que fueron recolectádas al inicio de la pr€stación del servioo.

A¡macenam¡ento electrón¡co:

EI Proveedor deberá contar con la infraestructur¿ tecnológica que cuente con
las siguientes medidas de seguridad:

1.10.

r.11. +

fl

orscRrPcróN UI{IDAD OE

MEDIDA
CANTIOAO

IMPORÍE
uÍÜTARto

lr.v"A.
tNctutDo)

IMPOFTE TOTAI
0.vá.

r cr.urDo)

ct rrD rh.úr C¡a..rto'
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Mrrrpe c^\,llNfAMtÉNTO 
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2016.2018 'Mt
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Dsc¡de conugo

"2017, Año del Centenorio de los Const¡tuc¡ones Mex¡cono y Mexiquense de 1977"

7r§

Bitácoras.

Control de accesos a sus sistemas de información.

Administración de usuarios.

DesarIollo de soluciones a la medida de las necesidades del
Ayuntamiento del Mur¡icipio de Metepec.

Al término del servicio de almacenamiento electrónico, el Proveedor
adiudicado deberá hacer entrega del aplicativo o sistema informáüco en
ambiente web para la co¡sulta de los documentos digitales con el
licenciamiento correspondiente, base de datos y el total de los archivos
digitali?ados, los cuales deberán ser instalados en el equipo destinado por el
Ayuntámiento del Municipio de Metepec; así corno generar una estrategia de
Backup dentro de las instalaciones del Ayuntamiento del Municipio de
Metepec.

Entregables:

El Proveedor desaíollará un sistema informático en ambiente web acorde a
las necesidades de cada una de las 7 Direcciones o más del Ayuntamiento del
Municipio de Metepec.

Este sistema deberá contemplar las siguientes característlcas:

Finálmente, el aplicativo o sistema ir¡formático web debeÉ contemplar
tableros de mando que indiquen los niveles de prccesámiento por cada
Dependencia, así como los que el Ayuntamiento del Municipio de Metepec
de6na una vez adjüdicado el proyecto.

Hor¿rios de sewicio en la ate[c¡ón de solicitudes:

Para la atención de préstemot el Proveedor deberá ateüder los siguientes
horarios de servicio:

1.- CoÍsulta Normal.
De 1a 100 expedientes al siguiente día hábil de la solicitud en un hoÉrio
entre 08:00 y 17:00 hrs.
De 101 a 200 expedientes al segundo dla hiábil de la solicitud e¡ un horado

1,.r2.
1.13.
t.t4.
1.15.

FALLo DE aDruprcacróN Dt !a
ucrraoóN PúBUc¡ NAC¡oNAL

NúMERo LPñ HAM-RP{e2o17.

¡éá:

{

DEscRlPoóN UNIDAD DI
MEDIDA

CAfYfIDAD
IMPORTE

uftlÍaRto
(r.vá.

rNcLurDo)

IMFORTE TOTAT
(r.va-

rNcLurDo)

f\{
C-ír. l¡r.úr a¡¡rr5'
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| | 1.1.1, V¡sor de irnáBenes en el que se deberá considerar ha§tá 7 
|

| | c¿mpos de búsqueda, de acuerdo a las necesidades de cada I
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A}UNTAMITNTO DT

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DIGITALIZACION DE DOCUMENTO'
EL CUAI SE DEBER.A REALIZAR CONFORIIIE A LO SIGU¡EÑTE:

Servicio de Digitalizac¡ón de Expedientes de la Subd¡rección de
Cat¿stro de la Tesorería Mu[icipal del Ayuntamiento de Metepec.

Se requiere del servicio de digitalización e indexación de expedientes
correspondientes a la Subdirección de Cat¿lro de la Tesorería Municipal
delAyuntamiento del Municipio de Metepec.

El servicio deberá contemplar las siguientes consideraciones:

1.4.1. Proüsiónde personal para ordenamiento de expedientes.

1.4.2. Digitalización de documentos en las instalaciones de la
Subdirección de Catastro de la Tesorería Municipal del
Ayuntámiento del Municipio de Metepec.

1.4.3. Captura de datos a partir de imagen (paperless] en las
instalaciones del Proveedor adiudicado.

1.4.4. Gua¡da elecbónica de irDiágenes en las instálaoones del
Proveedor adiudicado.

1.4.5. El Proveedo¡ deberá desarrollar un aplicativo o sisterra
¡nformático en ¿rmbiente web para la consulta de los
documentos digitálei el cual deberá contar co un certiñcado
de següridad-

Volumen a digitalizar:

La cantidad de irnágenes estimada es de 4200,000, contenidas en

METEPEC
M2016 ' 2018 c

7§ Declde contlgo

"2017, Año del Centenorio de los Constituc¡ones Mex¡cono y Mex¡quense de 1917"

)
)

? H

2 SERVfCIO 1 s5,834,063.11 s5,834,063.11

+
,l r.Ká,:

ca.rlr r¡i.ó.r 5*lor
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N.P.
UNIDAD DT

MEDIDA
CANTIOAD

IMPOSÍE
UfIfTARIO

{r.v-A.
tNCLUtDO)

IMPORIE ÍOTAL
(t-v¡.

rf{cunoo}

entre 08:00 y 17:00 hrs.

2,- Consulta Urgente.
De 1 a 50 expedientes el mismo día de la solicitud hasta las 17:00 hrs. toda vez
qüe lasolicitud seencuenüe en un horario antes de las 12:00 hrs.
De 1 a 50 expedientes al siguiente dfa hábil miáximo hasta las 12:00 hrs. Toda
vez que la solicitud se eno¡entre de 12:00 a 17:00 hrs. del día ánterior.

3.- Consulta Exclusiva.
De 1a 30 expedientes,4 horas a partir de que el Proveedor haya recibido la
solicitud.

4.- Corsulta lrhábil,
Las solicitudes que el Proveedorreciba de lunes a viernes de 17:00 a 08:00
hrs.ysábados y domingos en cualquier horario, serán atendidas en el ñismo
día en un plazo de 4 hrs. desde Iahora de solicitud, hasta 15 expedientes.

_:._1.1

rAlo DE ADruDrcacróN oE ra
ucrracróN PúBucA McroNAt

NúMERo LPI+HAM-RP{62017.
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áproximadame¡te 90,000 expedientes.

Tiempo de Prestación del Servicio:

El Pmveedor debení realizar el proceso en un periodo de 6 (seis) meses a
partir de la ñrma del conEato.

Proüslón de personal:

El Proveedor deberá proporcionar los recursos huñanos (al menos 4
personas) que la Subd¡rección de Catastro de la Tesorería Municipal del
Ayuntamiento de Metepec considere necesarios para llevar a cabo el
ordenamiento de los expedientes, previo a su digitalización.

Características del Servicio de Digtali?áción de los expediertes:

El servicio de digitalización deberá realizarse baio los siguientes
parámetrot dentro de las instalaciones de la Subdirección de Catastro de Ia
Tesorería Mu cipal del A,'untamiento de Metepec:

2.1. Se digitaliza¡á el total de los documentos contenidos en
los expedientes ent¡egados por la Subdirección de Catastro
de la Tesoreía Municipal del Ayuntamiento de Metepec.

2.2. El formato de salida de las imiágenes deberá ser en TIFF
pudiendo ser exportadas en formato PDF.

2.3. La digitalización deberá ser en escala de 8úses.
2.4. Existen planos, para los cua¡es estos se digitalizarán en

formato TIFF en escala de grises. Las medidas aproximadas
de los planos son de 90 cm. x 60 cm.

2-5, t¿ resotución de la imagen deberá ser a 200 DPI (puntos
por pulgada).

2-6. Algunas hoias están impresas por ambos hdos, por lo
que e¡ estos cásos el escaÁeo deberá realizarse pof anverso y
reverso de la hoia.

l.- El Proveedor deberá contar con la certificación y/o aco¡alizacióD ISO

27001:2013 en Sistem¡s de Seguridad de la Inforúac¡ón, garantizándo la
corre«a digitalización de los documentos-

2.'El P.oveedor deberá contar con escáneres de alta produccióE que
garanticen un volumen diario de procesamiento de 50,000 páginas al dla a
u¡a velocidad de 120 páginas porúinuto.

3.- El Proveedor deberá contar con escáner de planos con medidas de 90
cm.X 60 cm.

M¡lrprc
M2016.2018 G

Dec¡de contigo

'2017, Año del Centenorio de los Constituc¡ones Mex¡cono y Mexiquense de 7977"
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A\UNTAMIEhÚTO DT
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METEPEC

7r§

El Proveedor deberá contar con la infraestructur¿ tecnológica que cuente
con las s¡güientes medidas deseguridad:

2016.2018

Capacidad para el almacenamiento de la cantidad total de
imágenes obieto de este servicio.

Estrategias de Backup, con una estructura de "espeio" que
garantice la seguridad de los datos e imágenes almacenados.

Bitiácoras.

Control de accesos a sus sisl emas de rnformación,

Administración de usuarios.

Desarrollo de soluciones a la medida de las necesidades del
Ayuntamiento del Municipio de Metepec.

Declde cont¡go

"2O17, Año del Centenot¡o de los Const¡tuc¡ones Mex¡cono y Mex¡quense de 7917"

4.- El Proveedor deberá comprobar que los equipos de escáner son de su
propiedad mediante la entrega de copias de la factura correspondiente.

Servicio de indexación en instalac¡ones del Proveedorl

El seNicio de irdexación consistirá en la captura de datos a partrr de la
imagen preüamente digitalizáda por el Proveedor en ¡as instalaciones de la
Subdirección de Catastro de la Tesoreda Municipal del Ayuntañiento de
Metepec. Para esto, e¡ Proveedor deberá contar con los mecanismos
necesarios para la tmnsferencia de imágenes a süs pmpias instálaciones.
El Proveedor deberá capturar hasta 2 caúpos de i¡formación por
expediente.

Almacenamiento electrénico:

tAuo Dlaor uotcacróN DE LA

ucrrAoóN PúgucA NActoNAt
NúMEBo LPNHAM,RP{&2017.

1.16.

7.t7

1.18.
1.19.
1.20.
t.2t.

AI término del servicio de almacenamiento electrónico, el Proveedor
adiudicado deberá hacer entrega del aplicativo o sister¡¡a informático en
ambiente web para la consulta de los documentos digit¿let base de datos y
el total de ¡os archivos digitalizados, los cuales deberá¡ ser instalados en el
equipo destinado por el Ayuntamiento del Municipio de Metepec; asi como
generar una estrategia de Backup dentro de las imtálaciones del
Ayuntamiento del Municipio de Metepec.

Entregables:

El Proveedor adiudicado debená desarrouar un aplicativo o sistema
informático en ambienle web que le permita a la Subdirección de CatasEo
de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Metepec la consulta de los
documentos electrónicos.

I

DEscRrPctó
UNIDAD DE

MTDIDA
CANTIDAD

IMPON'E
uttfTARto

(r.vÁ.
tHCLUtDO)

lMPOffE TOTAL
(r.v¡.

t crurDo)

Este aplic¿tivo o sistema informático deberá contár además con un m&ulo
de reportes o tableros de mando dinámicos mediante los cuales se pueda

6¡b.... lh.ó. C.l3lo'
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) 20ró.m$
-:ODlelnO qUe
Decade contlgo

"2077, Año del Centeno o de los Constituc¡ones Mexicono y Mex¡quense de 191f

(stEfE MrtLoNEs vEtNTrrREs MI TRESCTENTOS OCHENTA Y SrETE PESOS U/10O M.N.) t.V.A. tNCLUtDO

KIT DE CAJA, ETIQUETA DE CAIA Y PRECINTO (KIT) S 35.03
TRAspoRrE PARA REcoLEccróN (vrAJE) S 1,392.00
MANIOBRA DE RECOLECCIÓN (HORA HOMBRE) S 75.40
INGRESO DE EXPEOIENIES A PTANTA DEL PREÍADOR DEL SERVICIO (EXPEDIENTE} S 1.16

CAPTURA DE EXPEDIENIES (EXPEOIENTE) S 8.20
o¡e¡leuzac¡ó¡¡ coN ocR (HoJASTAMAño CARTA y oFroo) (TMAGEN) S o.Go
pRovrsróN DE PERSoNAL PARA oRDENAMTENTo DE EXPEDTENTES (poR pERsoNA) S 5s3.63
PREPARADO Y RESTAURADO (EXPEDIENTE} S 10.44
DrcrrAlrzAcróN DE TRÁMrrEs (TMAGEN) 5 o.s8
rNFoRMArzAcróN DE TRAM|IES EN p|-ANTA DEL pREsraDoR DEL sERVrcro (TRÁMITE) S s.34
GUARDA ELEcTRóNrcA {M|LLAR) 5 5.96
DIGIfALIZACIÓN DE PLANOS {MEDIDAS APROXIMADAS DE 90 X 60 CM.} (IMAGEN} S 34,80
TRASVASE DE EXPEDIENTES A CAJAS (CAIAS) S 7.19
CA]As PARA TRASVASE (CAIAS) 537.L2
BANco DE |MÁGENES y BDD {Drsco DURo ExrERNo) S 106,720.00

FALto DE aoruprcacróN D€ ra
ucracróN Puguca NACToNAL

NúMERo LPN HAM-BP-062017.

¡s#á':

\

DEscRrPoóN Uf{IDAD OE

MEDIDA
CAIVfIDAD

IMPORIT
ufirTAf,ro

{r.vÁ.
rNcLutDo)

IMPORI: TOfAI-
(r.vÁ.

! crrxDo)

emidr un reporte ejecxtivo de las cantidades procesadas

Adicional a lo anterior, dicho módulo deberá estar provisto de una pantalla
de captura que quede habilitada para la Subdireccióri de Catastro de la
Tesorela Municipal del Ayuntamiento de Metepec, de tal modo que esta
Dependencia pueda reaiizar la captura y ad,untado de iñágenes
correspondientes a los expedientes ge¡erados como parte de sus
actiüdades diarias.

Certificaciones:

El Proveedor deberá presentar la documentación original y copia sin¡ple
para la acreditación de las siguientes certrficaciones y/o actualizaciones:

t.22.
1.23.
1.24.

ISO 9001:2008, Sistema de Gestión de la Calidad.

ISO 27001:2013, Seguridad de la lnformac¡ón.

Disti¡tivo de Empresa Socialmente Responsable.

La forma de pago será mensual, contra la entrega de los informes o ¡eportes
de avance de actiüdades relacionadas con la prestación del servicio.

TOfAT $7,023,387.11

C5."ro úrúi C¡l¡.rro.
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AYUNTAMIEÑTO DE

METEPEC M c2016.2018

Dec¡de cont¡go

"2017, Año del centenorio de los Constituc¡ones Mex¡cono y Mex¡quense de 1917"

fRASIADO DE EXPEDIENTES A INSÍALACIONES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO (VIAIE)

GUARDA Y CU5TODIA (CAIA)

GUARDA DE CAJASTIPO CLIENIE (TAMAÑO OFICIO U OFICIO LARGA) (CNA)

APL¡CATIVO WEB (VISOR Y CAPTURA) (DESARROLLO)

ACCESO A APLTCAfTVO WEB 5 USUARTO (USUARTO)

s 1,392.00

s 4.76

5 9.04
s 788,800.00

5 83s.43

fAIIO DE AD]UOICÁCóN OE IA
UCITAOÓN Ú8UCA NACIONAL

NÚMERo TPN.HAM.RP.62o17.

SEGUNDO.- SE NOTIFICA AL OFERENTE, QUE EI SERVICIO SE PREÍARA EN LAS OFICINAS DEL PRESfADOR DEL SERVICIO ADIUDICADO

Y/O EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACIÓN DE GOBIERNO DIGITAL Y ELECTRÓNICO Y IESORERÍA MUNICIPAL UBICADAS DENTRO DEL

TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE METEPEC.

TERCERO,- SE NOTIF¡CA AL OFERENTE ADJUDICADO, QUE LA PREÍACIÓN DEL SERVICIO SE REALIZARA CONFORME A LO SIGUIENTE

PARA LA PARNDA 1:

DENÍRO DE LOS 90 DÍAs NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENIE AL ACTO DE FALLO

PARA I.A PARTIDA 2:
DENTRO DE LOs 180 DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DíA HÁBIL SIGUIENTE AL ACTO DE FALLO

CUARTO.- SE NOTIFICA AL OFERENTE ADJUDICADO, QUE LA FORMA DE PAGO SERÁ: PAGOS MENSUALES, CONTRA AVANCES DEL

SERVICIO Y ENTREGA DEL REPORTE INFORMATIVO DEfALLADO Y SOPORTE DOCUMENTAL A ENTERA SATISFACCIóN DE LAs UNIDADES

ADMINISTRATIVAS SoLICITANTES Y DENfRO DE LOS 30 DiA§ NAÍURALES A LA PRESENTACIÓN EN LA TESORERÍA MUNICIPAL DE LA

FACTURA CORRESPONDIENTE, Y PREVIO ENVIÓ DE LA CADENA DIGITAL XML AL CORREO MEfEPECCADENADIGITAL@GMAIL.COM,

TOMANDO EN CONS|DERAC|óN tO ESTABLECTDO EN EL ARTÍCU|-O 29-A FRACCTÓN VI |NCTSO B) DEr CóD|GO FTSCAL DE LA

FEDERACIÓN, NO APLICARÁ EL PAGO DE ANTICIPOS NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES

QUIf{fO.. SE NOTIFICÁ AL OFERENTE ADJUDICADO QUE DEBERA PRESENIAR LA GARAÑÍA DE CUMPLIMIEÍ{TO DEL CONfRATO,

DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA QUE

COMPRENDA DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIóN Y HASTA LA IOTAL EXIINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS A CARGO DEL

PROVEEDOR, POR tL DIEI POR CIENTO DEL MONTO TOTAL DEL CON]RATO ANTES DE I.V.A. Y ST OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE

CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE METEPEC.

SEXTO.- CON FUNDAMENfO EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE CONÍRATACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EL

PROVEEDOR ADIUDICADO DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS DIEZ DiAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE

ADIUDICACIÓN, PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO, EN EL QUE SE CONVENDRÁ EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ORDENAMIENTO LEGAL DE LA MATERIA, SU REGLAMENTO Y

LAS DEMÁS LEYES QUE RESULTEN APLICABLEs.

SEPNMO.- SE NOTIFICA AL OFEREI.JTE ADJUDICADO, QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". SE LLEVARA

A CABO LO MANIFESIADO EN LOs PUNTOS 9.10,9.1.I, 9.72. Y 10. DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN PÚ8LICA NACIONAI, CON

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 71 FRACCIÓN I Y SEGUNDO PARRAFO DE TA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBUCA DEL ESÍADO DE MEXICO

Y MUNICIPIOS.

CLrrÉ fh.én G¡l*rt ,
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A\INTA\IIENTO DE

2016.2018

E ADM

M
Dca¡de cont¡go

"2077, Año del Centenor¡o de los Constituc¡ones Mex¡cono y Mexiquense de 7977"

LO ANTERIOR NO LIBERARÁ A "Et PRESÍADOR DEL SERVICIO" DE I-A RESPONSABILIDAD POR LA FALTA DE CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y
FORMA DEL SERVICIO; POR LO QUE PAGARÁ AL AYUNTAMIENTO POR LOS DAÑOs Y PERIUICIOS OCASIONADOS, DANDO LUGAR A LA

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y EN SU CASO A RESARCIR EL DAÑO EN CASO DE QUE TENGA QUE CONTRATAR NUEVOS SERVICIOS PARA

DAR CUMPLIMIENTO AL CONTRATO FIRMAOO.

OCTAVO.. SE CIERRA LA PRESENTE ACTA SIENDO LAS 17:55 HORAS DEL DÍA 29 DE MAYO DE 2017 EN LA CIUDAD DE METEPEC. MÉXICO

AsÍ tO EMITE Y FIRMA LA CONVOCANTE, EL DÍA 29 DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE

r
.\ l:,

SONIA ISELA

DIRECTORA D

PROPIETARIO O REPRESENÍANIE LEGAI.

C4 ¿-{to¡ éur¡'¡+Jo
/N9LF€?G

NOMBRE, DEI{OMIT{ACION¡ O

RAIZON SOCTAT

/4&4 rn€úa .sí)e'/ <v

FIRMA

FALto Dt aDluDrcAcróN DE ra
ucrraoóN úBucA NACToNAL

NúMERo LPÍ$HAM,fl P{&2012

R

,.éá":

DIREccIÓN oE
ADMrNrsrRAcróN

POR TOS OFERENTES PARTICIPANTES

@ru

C-.'to ttt.ó.l 6.t¡rL'
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